
 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS DE 

LA FAMILIA Y EQUIDAD DE GÈNERO, EN TORNO A LA PROPUESTA 

DE RESOLUCIÒN QUE SOLICITA LA ELABORACIÒN DE UN 

PROTOCOLO PARA ESTABLECER LA ATENCIÒN FÌSICA, 

PSICOLÒGICA Y EMOCIONAL DE MUJERES Y MENORES EN CASOS DE 

VIOLENCIA. SOMETIDO POR LA SENADORA AMARILIS SANTANA 

CEDANO. 
(EXPEDIENTE No. 05050-2008-SLO-SE) 

 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Esta Comisión realizó una reunión el martes 7 de octubre del año en 

curso, donde analizó detalladamente el contenido de la iniciativa legislativa de 

referencia, cuyo objetivo es establecer las pautas que regulen las actuaciones de 

las instituciones encargadas de velar por el trato dado a las mujeres y menores 

víctimas de violencia, abuso sexual, maltrato físico y psicológico. 

  

CONTENIDO:   
 

La referida resolución expresa que ante las agresiones dirigidas contra la 

mujer, se impone la necesidad de una actuación multidisciplinar (sanitaria, 

social, judicial y policial) que actúe contra todos los factores que influyen en 

estos comportamientos agresivos. 

 

Destaca además, el compromiso del Senado de la República con la salud 

de nuestra niñez.  Por esta razón este organismo debe buscar prevenir y evitar 

el maltrato a menores, fundamentado en el objetivo de velar por la salud 

pública.  Considera el bienestar de la niñez como medular para el desarrollo de 

la comunidad y su futuro. Esto es así, porque las persecuciones del maltrato de 

menores en muchas ocasiones se extienden hasta la adultez, traducidas en 

condiciones de salud física y mental y en la repetición de patrones aprendidos 

de mala conducta. 
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CONCLUSIÓN: 
 

Por las razones antes expuestas, la Comisión HA RESUELTO: rendir 

informe favorable a la referida iniciativa recomendando al Pleno Senatorial 

acoger las siguientes modificaciones: 

 

1. En el contenido del texto se recomienda modificar el dispositivo 

primero para incluir la frase siguiente: “…a las instancias competentes sobre la 

violencia intrafamiliar en cuanto a la importancia de establecer y ejecutar a 

nivel nacional…”  para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: RECOMENDAR a las instancias competentes sobre la 

violencia intrafamiliar en cuanto a la importancia de establecer y ejecutar a 

nivel nacional un Protocolo único que establezca las pautas de actuación, 

física, psicológica, emocional y social de la mujer y de los menores en la 

República Dominicana que acuden a un centro sanitario o judicial”.  

 

2. En el dispositivo tercero, agregar la frase “…. A la Procuraduría 

Adjunta de Asuntos para Menores y Familia y al Consejo Nacional para la 

Niñez (CONANI).”, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: COMUNICAR la presente Resolución a las autoridades 

competentes sobre la materia, con especial énfasis a la Secretaría de Estado de 

la Mujer y a la Procuraduría Adjunta de Asuntos para la Mujer, Procuraduría 

Adjunta de Asuntos para Menores y Familia y el Consejo Nacional de la Niñez 

(CONANI)”. 

 

Esta Comisión, se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión en la 

Orden del Día de la próxima sesión, para fines de su conocimiento y 

aprobación.   
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POR LA COMISIÓN: 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO 

Presidenta 

 

 

 

CRISTINA LIZARDO MÉZQUITA  NOÈ STERLING VÀSQUEZ 

Vicepresidenta     Secretario 

 

 

 

 

FRANCISCO DOMÌNGUEZ BRITO  JESÙS VÀSQUEZ MARTÌNEZ 

Miembro      Miembro 

 

 

 

 

 

 

 
Informe realizado por Flérida Lara 

7 de octubre del año 2008. 

 


